




ISO 19600 “Sistema de Gestión del Cumplimiento” 
Las organizaciones deben mantener las obligaciones de cumplimiento conforme 
a las nuevas leyes y sus cambios es necesario identificar y analizar los nuevos 

“riesgos de cumplimiento”.



INTRODUCCIÓN

 Las RRNA’s se han incrementado derivado de la
disminución de los aranceles, siendo utilizadas
por los gobiernos para limitar o restringir la
entrada de mercancías extranjeras o la salida
de nacionales.

 Las sanciones aduaneras por el incumplimiento
de RRNA’s son mayores que la omisiones de
contribuciones al comercio exterior, por lo que
es necesario implementar procedimientos de
control y vigilancia para evitar la pérdida de la
continuidad de la operación.



“MEDIDAS NO ARANCELARIAS
son medidas de política distintas 

de los aranceles aduaneros 
ordinarios, que pueden tener 

efectos económicos en el 
comercio internacional de 
mercancías al cambiar las 

cantidades objeto de comercio, 
los precios, o ambas cosas”. 

OMC 
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IDENTIFICAR FRACCIÓN ARANCELARIA
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Mercancías Prohibidas

MERCANCÍAS PROHIBIDAS, son las que NO
pueden ser objeto de importación o
exportación en México. 1 LIGIE

Un TOTAL DE 49 Fracciones Arancelarias se
encuentran prohibidas, tanto para su
importación y exportación.



Se considera mercancía prohibida la de la LIGIE,
la que no pueden destinarse a Depósito Fiscal, y
la que no puedan importarse o exportarse
conforme a Leyes, Decretos y Acuerdos
conforme a la LCE.

229 RLA.

 Se trate de mercancías de importación o
exportación prohibida. 165, FII, a) LA.

Anexo II, inciso c) Decreto IMMEX

Causal de Cancelación de Patente AA



Causal de Cancelación de Patente AA

 Efectuar los trámites del despacho aduanero sin el permiso de las autoridades
competentes o sin contar con la asignación del cupo de las mismas, cuando se
requiera, o sin realizar el descargo total o parcial sobre el permiso o cupo antes
de activar el mecanismo de selección automatizado. 165, FII, b) LA.

Son todos aquellos instrumentos que emitan las
dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, cuya finalidad sea la de regular,
restringir o prohibir la importación o
exportación de Mercancías.

227 RLA.

Permiso previo de exportación o importación, el
instrumento expedido por la Secretaría para
realizar la entrada o salida de mercancías al o
del territorio nacional.

15 RLCE.



176, I, LA 176, II, LA 176, III, LA
Omitiendo el pago total o parcial de
los impuestos al comercio exterior y,
en su caso, de las CUOTAS
COMPENSATORIAS, que deban
cubrirse.

SIN PERMISO de las autoridades
competentes o SIN LA FIRMA
ELECTRÓNICA en el pedimento que
demuestre el descargo total o parcial del
permiso antes de realizar los trámites del
despacho aduanero o SIN CUMPLIR
cualesquiera otras REGULACIONES O
RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS
emitidas conforme a la Ley de Comercio
Exterior, excepto tratándose de las
Normas Oficiales Mexicanas de
información comercial, compromisos
internacionales, requerimientos de orden
público o cualquiera otra regulación.

Cuando su importación o exportación
esté PROHIBIDA o cuando las
maquiladoras y empresas con
programa autorizado por la Secretaría
de Economía realicen importaciones
temporales de conformidad con el
artículo 108 de esta Ley, de mercancías
que NO SE ENCUENTREN AMPARADAS
POR SU PROGRAMA.Multa del 130% al 150% de los

impuestos al comercio exterior
omitidos, cuando no se haya
cubierto lo que correspondía pagar.

Multa del 70% al 100% del VC Multa del 70% al 100% del VC Multa del 70% al 100% del VC 

Infracciones & Delitos Aduaneros



151 LA 102 CFF 107 CFF
Cuando se trate de MERCANCÍAS de
importación o exportación PROHIBIDA o
sujeta a las REGULACIONES Y
RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS a
que se refiere la fracción II, del artículo
176 de esta Ley y no se acredite su
cumplimiento o, en su caso, se omita el
pago de CUOTAS COMPENSATORIAS.
Tratándose de las normas oficiales
mexicanas de información comercial,
sólo procederá el embargo cuando el
incumplimiento se detecte en el ejercicio
de visitas domiciliarias o verificación de
mercancías en transporte.

Comete el DELITO DE
CONTRABANDO quien introduzca
al país o extraiga de él mercancías:

• SIN PERMISO de autoridad
competente, cuando sea
necesario este requisito.

• De importación o exportación
PROHIBIDA.

El delito de CONTRABANDO será
CALIFICADO cuando se cometa:

• Con violencia física o moral en las
personas.

• De noche o por lugar no
autorizado para la entrada o
salida del país de mercancías.

• Ostentándose el autor como
funcionario o empleado público.

• Usando documentos falsos.

• Por tres o más personas.
Embargo precautorio de mercancías y 

medios de transporte
Penas Variables

Infracciones & Delitos Aduaneros











RRNA – Ley de Comercio Exterior

NOTA: Algunas fracciones arancelarias
puede estar sujeta a más de una
restricción no arancelaría. Son
alrededor de 5,933 F.A.

Vg. Sector textil y confección, se
encuentran sujetas a precio estimado,
padrón sectorial, permiso automático
de importación, entre otros.



RRNA – Operación Aduanera

NOTA: Existen destinos aduaneros
donde NO se enlistan fracciones
arancelarias, por lo que es posible
considerarse más de una.

Ejemplo: DEPÓSITO FISCAL. 4.5.9 RGCE.

Moderador
Notas de la presentación
ACTUALIZADO AL 10 DE MAYO DE 2016



 Los que por su texto, forma, mecanismo o aplicación sean contrarios a la Ley,
a la moral o a las buenas costumbres.

 Materias corrosivas, inflamables, explosivas o cualquier otra que puedan
causar daños.

 Objetos de fácil descomposición o con mal olor, o animales vivos.

 Los que presumiblemente puedan ser utilizados en la comisión de un delito.

 Los que sean ofensivos o denigrantes para la Nación.

 Billetes o anuncios de loterías extranjeras y, en general, de juegos prohibidos
como texto principal.

15 LSPM

SEPOMEX - CIRCULACIÓN PROHIBIDA
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MENSAJERÍA - CIRCULACIÓN PROHIBIDA

 Billetes o anuncios de lotería extranjera.

 Materiales y residuos peligrosos, salvo autorización.

 Psicotrópicos y estupefacientes, salvo traslado sea lícito.

 Armas de fuego y explosivos.

 Animales o perecederos, cuando no se cumplan las condiciones de
higiene y seguridad.

 Dinero o títulos de crédito al portador o negociables.

 Cualquier otro bien que prohíban las leyes específicas de la materia.
18 RMP
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TLC con la Facilitación Comercial

T-MEC 7.1 Facilitación del Comercio

2. Con el fin de minimizar los costos
en los que incurren los operadores
comerciales durante la importación,
exportación o tránsito de
mercancías, cada Parte
administrará sus procedimientos
aduaneros de forma que facilite la
importación, exportación o tránsito
de una mercancía, y apoye el
cumplimiento de su ordenamiento
jurídico.



2018



TLC con la Facilitación Comercial



La Facilitación Comercial en los TLC’s



GESTIÓN DE RIESGOS
7.12 T-MEC

 Mantener un SGR para la evaluación y selección de actividades de inspección de
mercancías de alto y bajo riesgo.

 Utilizar criterios de selectividad apropiados.

 Evitar la discriminación arbitraria o injustificable o restricciones encubiertas al comercio
internacional.

 Revisar periódicamente y actualizar el SGR.

 Fortalecer la evaluación del riesgo a través de mejoras.



AUDITORÍA POSTERIOR AL DESPACHO ADUANERO
7.13 T-MEC

 Agilizar el despacho aduanero manteniendo auditorias post-despacho para asegurar el cumplimiento
normativo.

 Las auditorías deben basarse en Gestión de Riesgos, al igual que la información de los resultados obtenidos.

 Las auditorías deben ser transparentes. Los resultados finales deben notificarse sin demora debidamente
fundamentados.

 La información de las auditorías podrá utilizarse en procedimientos administrativos o judiciales.

 Informar al operador comercial de la normatividad y promover el cumplimiento futuro.

 Establecer un plazo fijo y finito con respecto la conservación de registros.





COMPLIANCE ADUANERO 360°

Update: 
NOM’s de Etiquetado 

ricardo@tlcasociados.com.mx



Es la regulación técnica de observancia obligatoria
expedida por las dependencias competentes, conforme a
las finalidades establecidas en el artículo 40 de la LFMN.

Establece reglas, especificaciones, atributos, directrices,
características o prescripciones aplicables a un producto,
proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o
método de producción u operación, así como aquellas
relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado
o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o
aplicación.

Artículo 3, fracción XI de la LFMN.

NORMA OFICIAL MEXICANA



Norma Oficial Mexicana: a la regulación técnica de
observancia obligatoria expedida por las Autoridades
Normalizadoras competentes cuyo fin esencial es el fomento
de la calidad para el desarrollo económico y la protección de
los objetivos legítimos de interés público previstos en este
ordenamiento, mediante el establecimiento de reglas,
denominación, especificaciones o características aplicables a un
bien, producto, proceso o servicio, así como aquéllas relativas a
terminología, marcado o etiquetado y de información.

Las NOMS se considerarán como Reglamentos Técnicos o
Medidas Sanitarias o Fitosanitarias, según encuadren en las
definiciones correspondientes previstas en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte.

Artículo 4, fracción XVI de la LIC.

NORMA OFICIAL MEXICANA

Moderador
Notas de la presentación
Autoridad Normalizadora: a las dependencias o entidades competentes de la Administración Pública Federal que tengan atribuciones o facultades expresas para realizar actividades de normalización y estandarización



 Importación Definitiva y Exportaciones.
No aplica en otros regímenes aduaneros. 13 Artículos.

 NOM’s de Certificado y de Etiquetado.

 Equivalencia de certificaciones con EUA y Canadá.
NOM-001-SCFI-1993; NOM-016-SCFI-1993 y NOM-019-SCFI-1998

 Aplicación excepciones de NOM.
Clave: Identificador “EN”

 Tratamiento diferente en cuanto a sanciones.

Anexo 2.4.1 Fracciones Sujetas a
Normas Oficiales Mexicanas



 NOM DE CERTIFICADO.

ETIQUETADO NOM-015-SCFI-2007

NOMBRE GENERICO: JUEGO AL AIRE LIBRE PARA RESTAURANTE
CON ACCESORIOS PARA SU INSTALACION COMPLETO Y
DESARMADO

CANTIDAD: 1 PIEZA.

PAIS ORIGEN: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

IMPORTADOR: NOMBRE DE EMPRESA, S.A. DE C.V.
PASEO DE LOS HEROES #9911-B
ZONA URBANA, RIO
TIJUANA, BC. MEXICO, CP 22010

LEYENDA: DESTINADO A NIÑOS DE 6 MESES A 4 AÑOS PARA EL
AREA DE PEQUEÑOS Y DE 5 A 12 AÑOS PARA LAS DEMAS AREAS.
SE ACOMPAÑA CON INSTRUCTIVO DE ENSAMBLE Y USO

ADVERTENCIA: "¡ATENCION! UTILIZAR BAJO LA VIGILANCIA DE
UN ADULTO"

 NOM DE ETIQUETADO.



Moderador
Notas de la presentación
Ing. Juan Pablo NAVA





CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado

• 15 normas oficiales mexicanas relacionadas con la información 
comercial, e información comercial y sanitaria.

• Se deroga la fracción VII que considera excepciones del 
cumplimiento de NOMs cuando son utilizadas por personas físicas.



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado



• Se deroga la fracción VIII que considera
excepciones del cumplimiento de NOMs
cuando son utilizadas por personas físicas o
morales que son utilizadas para prestar los
servicios profesionales, cuando son
sometidas a procesos productivos o de
empaque, o bien, tratándose de ventas
entre empresas especializadas.

• Se deroga la fracción XV que es utilizada
por los importadores con registro de
empresas de la región o franja fronteriza
emitido por la Secretaría de Economía.



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado

SUPUESTO FECHAS

Anexo 2.4.1 1 de octubre de 2020

NOM-051-SCFI/SSA1-2010 
Incisos 4.1 a 4.5.3.3, 4.6.1 a 4.82

capítulo 6
incisos 7.1 a 7.1.2 

1 de abril de 2021

Presentar mercancías con adhesivos o calcomanías adheribles 
sobre la etiqueta de los productos

1 de octubre de 2020 
hasta el 31 de marzo de 2021

4.5.3.4 al 4.5.3.4.7., 7.1.3 y 7.1.4 apéndice A 



CONAMER: Anteproyecto 
NOM’s de Etiquetado





EXCEPCIONES DE NOMS
Numeral 10 / Anexo 2.4.1 

• Importaciones temporales, incluye IMMEX.

• Importaciones con PROSEC.
DGCE / SE : 414.2019.1573 con fecha 29/04/2019

DGFCyCE / SE : 414.2019.827 con fecha 26/03/2020

• Depósito fiscal de la industria automotriz.

• Muestras comerciales para empresas certificadas.



 Acuerdos de Reconocimiento Mutuo.
 Reconocimiento mutuo de los resultados de 

la evaluación de la conformidad.

 Certificado de Equivalencia.
 6 organismos extranjeros de USA/CAN.

 Piezas, Partes y Componentes de un 
Producto Final.
 Bienes listados en el certificado con fracción 

arancelaria.

 Mercancías no susceptibles de 
certificación.

MEDIOS ALTERNATIVOS 
DE CUMPLIMIENTO DE NOM



• Importación definitiva, incluso por mensajería.

• NO ser objeto de comercialización o venta de 
catálogo.

• Valor del embarque no exceda $1,000 USD.

• No presentar más de 2 pedimentos en 7 DN.

• Identificador “EN” con Complemento “IX”.

• Limitaciones con 22 fracciones arancelarias.

Anexo 2.4.1 
Normas Oficiales Mexicanas

Numeral 10, Fracción IX



XVII. Prototipos y muestras importadas por
“empresas certificadas” por el SAT y las
mercancías sean importadas en una cantidad
no mayor a 300 piezas al año.

ANEXO 2.4.1 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS

NUMERAL 10:



POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

Beneficios en NOMs - Artículo 13

 Importadores con registro de empresa 
de la frontera por la SE.

 Obtener el certificado simplificado de 
cumplimiento de NOM.
 No podrán reexpedirse al resto del territorio 

nacional.

 Mercancías con valor de hasta $50 USD, 
exentas del cumplimiento de la NOM.
 No aplica en usados, segunda mano o línea, 

entre otros.
 En zona metropolitana de la ciudad de 

Chetumal, Quintana Roo el valor es de $150 
USD.



IDENTIFICADOR “EN”
No aplicación de la NOM

RGCE 2018 SUPUESTO
EN La fracción que corresponda del numeral 10

del Anexo 2.4.1 del Acuerdo, conforme a lo
siguiente: VI a IX, XI, XII, XIV, XV o XVI.

VA / RGCE 2020 SUPUESTO
EN La fracción que corresponda del numeral 10

del Anexo 2.4.1 del Acuerdo, conforme a lo
siguiente: VI a XI, XIV a XVII.

 Fracción X, numeral 10 del Anexo 2.4.1 NOM:

 Importación temporal, incluyendo las IMMEX.
 Depósito fiscal y sus modalidades.
 Regímenes de Tránsito, ETRRF, RFE.
 Importación definitiva con Registro PROSEC para mercancías

destinadas a procesos productivos.



https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/noms.otroscasos.html

Excepción NOMs



Identificador EN / A8 RGCE
CLAVE Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complem

ento 2
Complemento 

3

EN - NO 
APLICACION 
DE LA 
NORMA 
OFICIAL 
MEXICANA.

P Identificar que la
mercancía no está sujeta al
cumplimiento de la NOM de
conformidad con:

● El Anexo 2.4.1 del
Acuerdo por el que la
Secretaría de Economía
emite reglas y criterios
de carácter general en
materia de comercio
exterior.

● Políticas y
procedimientos para la
evaluación de la
conformidad.
Procedimientos de
certificación y
verificación de
productos sujetos al
cumplimiento de NOM’s,
competencia de la SE

● Declarar la clave de excepción válida conforme a las
siguientes opciones:

ENOM- Mercancía exceptuada en términos de la propia
NOM.

U- Por no estar comprendida en la acotación únicamente
del Acuerdo.

E- Por estar comprendida en la acotación “excepto” del
Acuerdo.

EIR- Por no estar sujeta al cumplimiento de la NOM-016-
CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2016, de
conformidad con el Acuerdo.

ART9- Conforme al artículo 9 del Acuerdo.
ART13- Conforme al artículo 13 de las “Políticas y

procedimientos”.
● La fracción que corresponda del numeral 10 del Anexo 2.4.1

del Acuerdo, conforme a lo siguiente: VI a XI, XIV a XVII.
Número de oficio emitido por la autoridad competente u

organismo de certificación.
FR- Mercancía exceptuada de acreditar el cumplimiento

de las disposiciones técnicas IFT-004-2016 e IFT-008-2015 en
el punto de entrada al país, para empresas ubicadas en la
región fronteriza y la franja fronteriza que cuenten con
registro como empresa de la frontera en términos del
Decreto por el que se establece el IGI para la región
fronteriza y la franja fronteriza norte y estén destinadas a
permanecer en dicha franja y regiones fronterizas. No
asentar datos (Vacío)

Declara
r la NOM 
que se 
exceptúa.

Numeral de 
la NOM que 
exceptúa, 
cuando en el 
complemento 
1 se declare la 
clave ENOM.



Identificadores / A8 RGCE

CLAVE Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
PA- CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA, PARA VERIFICARSE 
EN UN ALMACEN GENERAL DE 
DEPOSITO AUTORIZADO.

P Indicar que la NOM se 
cumplirá conforme al 
Artículo 6, fracción III 
del acuerdo de NOM’s 
vigente.

Clave de la Unidad 
Verificadora.

Declarar clave o 
código de la NOM 
cuyo cumplimiento 
se verificará en el 
Almacén General 
de Depósito.

No asentar datos. 
(Vacío).

CLAVE Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
PB– CUMPLIMIENTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA PARA SU VERIFICACION 
DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 
EN UN DOMICILIO PARTICULAR.

P Indicar que la NOM se 
cumplirá conforme al 
Artículo 6, fracción IV 
del acuerdo de NOM’s 
vigente.

Clave de la Unidad 
Verificadora.

Declarar clave o 
código de la NOM 
cuyo cumplimiento 
se verificará en 
domicilio 
particular.

No asentar datos. 
(Vacío).



Claves RRNA / A9 RGCE

CLAVE
NUM. PERMISO 

O NOM
FIRMA DESCARGO VAL. COM. 

DLS. CANTIDAD UMT/C

La clave del permiso que 
comprueba el cumplimiento 
de las obligaciones en 
materia de RRNA 
requeridas, conforme al 
Apéndice 9 del presente 
Anexo.

El número del permiso o 
autorización que compruebe 
o acredite el cumplimiento 
de las obligaciones en 
materia de regulaciones y 
restricciones no 
arancelarias.

En ocho caracteres, la 
firma electrónica que se 
da de acuerdo al permiso 
o certificado 
proporcionado cuando 
corresponda. [...]

Importe del valor 
comercial en 
dólares de los 
EUA que se está 
descargando.

Cantidad de mercancía en 
unidades de medida de 
tarifa o de 
comercialización que se 
está descargando, según 
sea expedida por la entidad 
correspondiente.

Clave del Permiso
553 (5)

Número de Permiso
553 (7)

Firma de descargo / 
Certificado de NOM / 

Autorización SAGARPA
553 (6)

NULO NULO

NM 00.642.1.09 NOM-003-SCFI-2000
NM TCD-015-008-S/10(1) NOM-008-CONAGUA-1998
NM CNCP1934 NOM-008-CONAGUA-1998

Ø Número de Certificado: 00.642.1.09
553|1000085|84433205|1|NM|00.642.1.09|NOM-003-SCFI-2000|||

Ø Número de Certificado: TCD-015-008-S/10(1)
553|1000085|84433205|1|NM|TCD-015-008-S/10(1)|NOM-008-CONAGUA-1998|||

Ø Número de Certificado: CNCP 1934
553|1000085|84433205|1|NM|CNCP1934| NOM-008-CONAGUA-1998|||
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